
 

 

Ibagué Tolima, junio seis (6) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE MAYOR CUANTÍA 

INSTAURADO POR BBVA COLOMBIA CONTRA HEREDEROS 

INDETERMINADOS DE JESÚS ORLANDO QUIJANO GÓMEZ 

RADICACIÓN No.2022-00104-00. 

 

Dentro del término concedido para subsanar la demanda, la parte 

demandante, allegó escrito de subsanación, en el cual corrigió los 

yerros de los puntos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 9, 10, 11 y 12 sin embargo, no 

dio cumplimiento a las causales de inadmisión 7 y 8. 

 

Respecto al punto 7, el valor indicado como cuantía de la acción 

no corresponde con las pretensiones exigidas en la demanda.  

 

Asimismo, con relación al ítem 8, no se específica los decimales de 

los valores descritos en los hechos 1.2 y 2.2. y pretensiones 1, 1.1, 

y 2 de la demanda. 

 

Por consiguiente, como la demanda no fue subsanada en debida 

forma dentro del término de ley, se RECHAZA la misma. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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